
 

 

 

POLÍTICA ESPECIFICA DE 

SEGURIDAD LABORAL 

 
 

La Política Seguridad Laboral de RIEUSSET, cuya responsabilidad de aplicación recae en la Dirección 

General, tiene como propósito fundamental el cuidado de la salud del trabajador, eliminando o, en su 

defecto, minimizando los impactos que la actividad industrial genera en él. 
 

 

Para ello, los objetivos marcados son: 

 

-Mantener y mejorar constantemente el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo basado 

en la Norma ISO 45001 

 

-Mejorar continuamente la capacitación del personal y sus competencias en temas de prevención  

 

-Desarrollar un sistema de comunicación eficaz con las partes interesadas para dar a conocer las 

actividades que RIEUSSET hace para preservar la seguridad laboral y para promocionar entre ellas esta 

forma de actuar y colaborando con ellas 

 

-Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios aplicables, así como las normas establecidas en la 

empresa y realizar auditorías sistemáticas tanto internas como externas que verifiquen el cumplimiento 

y efectividad de los procedimientos definidos 

 

-Revisar periódicamente nuestros riesgos en temas de seguridad y salud laboral derivados de los 

procesos de nuestra actividad y utilizar indicadores para controlar su evolución 

 

-Introducir las consideraciones de seguridad y salud laboral en nuestras tomas de decisión 

 

-Desarrollar nuestra actividad bajo el principio de la Seguridad, Calidad y Eficiencia donde la Seguridad 

sea el primer elemento que tener presente 

 

-Reducir constantemente tanto el número de accidentes hasta llegar a 0 accidentes con baja y un máximo 

de 2 accidentes sin baja como el valor de los índices de accidentabilidad por debajo del valor del sector 

 

-Trabajar en las acciones de la planificación de actividad preventiva realizando un mínimo de 35 

acciones/trimestre (sin contabilizar las descartadas)   

 

-Revisar la política de Seguridad Laboral anualmente 
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